
Nutrí 47. 3?1

GAZETA BE MADRID
PEI. MARTES *4* DE KOYIEMERE DE 1767.

Cmstantinopla i. de Octubre de 1767.
Caballero tfustiniani , nuevo Embaxador -de Pertecia 
cerca dclGran Señor, llegó á este Puerto el 29. del 
mes último por U noche á bordo de una Galera de 
S. A. que había ido á esperarle á la Isla dnTencdos. 
Dias pasados hubo un incendio en el arrabal de Pera, 
que reduxo á cenizas de 40.a 50. casas , y entre ellas 
los Palacios de los Embaxadores de la República de 

las Provincias Unidas, Rusia , y Ñápeles.
Piar sovid 21. de Octubre de 1767.

EL Nuncio del Papa, y todos los Obispos que se hallan en esta 
Ciudad, tubieron el 3. de este mes una audiencia dc¡ Rey a puertas 

cerradas: se cree que estos Prelados habrán suplicado á S. M. que no se 
conceda á los Disidentes cosa que pueda traer el menor perjuicio á la 
Religión Católica Romana. Como el diario de las operaciones de la Die
ta se hace cada día mas interesante, se añadirán aquí algunas particu
laridades de lo acaecido en da segu-nda Sesión. Luego que la abrió el 
Principe Radzizvil^ pidió el Obispo de Rio vi a que se leyesen los Br ves 
del Papa , entregados por el Nuncio de su Santidad, El Mariscal ma
yor de la Corona declaró haberlos Tecibido de manos del Prima
do , y los entregó al Secretario de la Dieta para que los leyese. 
Uno de estos Breves habla con los Senadores , y el otro se diri
ge al Orden cqüestre : su Santidad exhorta á unos y á otros á mante
ner la Religión y defenderla contra qua'quiera novedad que se intente 
introducir en su perjuicio. Dixo después el Arzobispo de Leopol, que se 
ratificaba en ló que había expuesto en el último Consejo del Senadc: 
que convenía el establecimiento de Ja Juma para averiguar los agravios 
de los Desidenus y Griegos desunidos : que siendo inviolable el tratado
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de la República con Pedro el Grande , había propuesto al mismo Con
sejo se nombrasen fímbiados cerca de las Potencias Católicas , para re
clamar la observancia de que habían salido por garantes ; pero que no 
habiéndose hecho . aprecio de su diétámen , se tubo por conveniente con
vocar la presente-Dieta ; que no podia consentir en que la Junta tubie- 
se una autoridad decisiva , y mucho menos en qué los negocios domés
ticos de la República se negociasen y concluyesen por un tratado. El 
Obispo de Chelm adoptó enteramente el mismo parecer , insistiendo 
con mayor fuerza, sobre la reclamación que convenía se hiciese cerca de 
las Potencias garantes del tratado de Oliva , y sobre la necesidad de 
dexar á la decisión de la Dieta todo quanto acordase la Junta. El Nun
cio de Podolia Goleckzvski tomó despnes la palabra , haciendo una ex
posición patética de los atentados , violencias , y excesos cometidos por 
los Rusos en Polonia : habió con vehemencia de la detención del Sr. 
Czaski, Copero mayor de la Corona , á quien los Rusos pusieron guar
dia en su casa, y sobre rod© del insulto hecho al Sr. KokuckozvskU 
Miembro y Consejero de la Confederación , que se le sacó de su coche, 
y puso preso. Un gran número de otros Nuncios declaró que jamás 
se apartaría de los sentimientos que habían manifestado los Patriotas 
que acababan de hablar, y con sable en mano pidieron que se comu
nicase el proyeéto para deliberar sobre su contenido por espacio de tres 
dias. Entonces el Gran Chambelán de la Corona , hermano mayor del 
Rey , tomó la palabra , y aplaudió el zelo que manifestaban los Obispos 
y Nuncios por el mantenimiento de la Religión y de la libertad. Decla
ró, que era de parecer que se imprimiese y comunicase á los Estados di 
proyecto de la Junta , para deliberar sobre él , y que , agregándose una 
fórmula de pleno poder pira los Comisarios encargados de disputar la 
materia con los Ministros estrangeros , le parecía conveniente que esta 
fórmula se comunicase igualmente á los Estados , para que estuviesen 
mas bien instruidos , y en disposición de deliberar sobre el asunto. Ha
biéndose aprobado unánimemente esta proposición, el Secretario leyó 
el poder , que es tan amplio como ilimitada la autoridad de la Junta. 
El Principe Radzizvil dixo después , que con arreglo á las peticiones 
de los Estados haría imprimir estos dos instrumentos, y que se en
tregarían exemplares á cada Miembro de la Dieta para tratar sobre estos 
objetos durante tres dias. Hecho esto , los Ministros de Estado se acer
caron al Trono para terminar la Sesión ; pero antes el Conde Zamoiski, 
Cancillér mayor de la Corona, deciaró que el Rey , como buen Pa¿re 
de la Patria , no queriendo precipitar los negocios , daba á los Estados 
seis dias , en lugar de tres , paja el examen de los proseólos propues-
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tos. En consecuencia de esto, se señaló la tercera Sesión para el dia 
ja. Durante este tiempo, se emplearon inútilmente todos los medios 
imaginables para reducir á los que se habían opuesto al establecimien
to de la Junra. La tercera Sesión fue sumamente tumultuosa. El Obis
po de Cracovia , el de Kiovia, y otros Prelados , juntds á algunos 
Magnates Seculares , declararon , que en tiempo alguno darían su con
sentimiento para la formación de la Junta del modo que se habia propues
to ; y aun hablaron con. mas resolución que nunca , contra las pre
tensiones de los Desidentes. Algunos Diputados les respondieron en 
tales términos, que la Asamblea se alborotó de manera , que el Maris
cal de la Dieta tubo por conveniente terminar la Sesión.

La prisión del Obispo de Cracovia se executó en los siguientes tér
minos. Habiendo este Prelado ido á cenar el 13. á casa del Conde Mnis- 
zeck , el Sr. Ingelstroom, Coronel Ruso, escoltado de muchos Oficiales 
de la misma Nación , se encaminó cerca de media noche al Palacio del 
Mniszeck , y arrestó al Obispo, quien sin inmutarse, se despidió del 
Conde y tomó su coche ; pero poco después se le hizo apear y entrar 
solo, y sin ningún Criado en una Calesa , á la moda Rusa, que fue con
ducida á la otra parte del Vístula , con la escolta de 200. hombres. Otro 
Oficial Ruso tomó á la misma hora y del propio modo al Obispo de Kio- 
via,y el Conde de Rze¿vski,juntamente con su hijo primogénito, Staroste 
fe ¿Jolina , fueron igualmente arrestados á la propia hora por otro Ofi
cial Ruso, con Tropas déla misma Nación y algunos Cosacas. Eí hijo 
segundo de este Conde quiso acompañarle ; pero no se lo permitió el 
Oficial. ElPrincipe de Repnin hizo que inmediatamente se pusiese el 
Sello á todos los papeles del Obispo de Cracovia , y mandó acordo
nar su Palacio. Dicese que este Prelado, con ios demas prisioneros, ván 
caminando á Rusia por el Gran Ducado. Luego que los demás Obispos 
supieron la novedad de sus Compañeros , pasaron á casa del Nuncio 
del Papa, y todos los Nuncios de la Dieta á la del Principe-Car/tf/ Rai» 
zizvil para reclamar estos prisioneros , protestando , que si no se les 
ponía luego en libertad, no volverían á jumarse, y expondrían sus 
vidas por la defensa de su libertad é independencia. E¡ Princip; Rep- • 
txin publicó con este motivo una declaración, que fue causa de que 
el Rey pronunciase un discurso, explicándose en estos términos: No 
es ciencia gobernar una Nave , quando los vientos son favorables» El 
JPHoto inteligente debe resistir á la tempestad, sin abandonar el timón. 
Muchas veces he pensado , como ahora , en renunciar la Corona, cuyo pe
so me fatiga, y ya lo hubiera executado , si mi amor á la Patria no 
me hubiese hechd mudar de parecer. Todos vosotros, Señores, debeis conoide
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rar atentamente tas tristes circunstancias que vosotros mismos os habéis 
acarreado. Siempre hice los mayores esfuerzos por el bien de la. Patria; 
pero pocos de entre vosotros me han ayudada á sostenerlos , y me he visto 
abandonado de la mayor pane. obstante, os puedo asegurar que si
alguna vez me determino á abandonaros , os hallaseis sin duda en la si
tuación mas lastimosa.

Las Tropas Musas han ocupado por mas de ocho dias la Secreta
ría de Jas Postas , donde está ajobado el Geperal Soltikazv. Desde que 
se ha firmado el proyeélo disputado par el Obispo de Cracovia » solo 
hay en la puerta principal del Palacio de Bruhl, enque habita el Prin
cipe Mepnin , una guardia de dos Granaderos Ilusos r y delante de ella 
otra igual de Granaderos de la Corona.

Yá están nombrados 14. Comisarios autorizados de plenos poderes 
para conferir con el Embaxador de Musía % y la Dieta se ha prorogado 
hasta primero de Febrero del año próximo,. El Rey ha regalado su re
trato guarnecido de brillantes al Principe Carlos Kadzizvil. Los Rusos 
se retiran á algunas millas de distancia y pasando- el Pistula se diri
gen á las inmediaciones de JVola, en donde hoy y mañana harán el 
excrcicio á presencia de S . M. pura entrar después en Qurteles de acan
tonamiento. Parte de estas Tropas está destinada á marchar al Palatina- 
do de Cracovia * en donde 100. familias nobles han' formado una con
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tra-coníederaeion, juntando hasta 6>ooo. hombres,que campan á espal
das del monte C^/yídC^vEstas Tropas han insultado algunos Rusosr es
perando un refuerzo de 15,9. combatientes.

Dos Diputados def los Desidentes de Jas Confederaciones reunidas, 
tübierori dias pasados una audiencia del Primado , en la qual uno de 
eiiOi hizo á este Principe un discurso-de enhorabuena por su nueva dig
nidad , recomendándole al mismo tiempo los intereses de los Desidentes, 
Respondió el Principe : >rEl verdadero atributo de la Religión Católica e$ 
.^ ¡ í cartetad,cuyo exeicicioconstituye la principa 1 ,obligaeion de nn C/iris- 
y,limo■ * mayormente para con sus hermanos. y en que se entienden todos
„ los hombres , y pide que se haga justicia a cada uno. Estad asegura
dos de mi firme resolución á cumplir las obligaciones del verdadera

amor del próximo , que me dicta emplear todos mi& esfuerzas para que 
^experimeqteis ios efectos de la justicia.** . , ;

La Declaración, dei Rey de Suecia á favor de \<o%D¿sid¿ntes , que, 
como se dixo , no se admitió en la. Dieta * porque no estaba firmada 
de aquel Monarca % se ha presentado nuevamente con esta circunstan
cia , y la admitió la Dieta.

El Principe Czartoriski % Canciller maj or de Lith,uatiia^l que no
ha-



había concurrido á las primeras Asambléas de la Dieta , se ha presentado 
yá en el Senado á persuasión del Principe Cario* RadzhviL

Mxtmci® cU Carta escrita en Danczick i 20- de Octubre de i j6j, 
LasTropas Rusas bloquea n á V'arsotña, sin dexar salir mas que ú 

aquellos que consiguen pasaporte del Principe Repnirt; y de este modo 
la TSzcion. Polaca, representada. por Sus Diputados en la Dieta , se ha
lla como reducida á. su misma-Capital* Los negocios de este Reyno pre
sentan; actualmente uit espectáculo muy importanté r y bien estraño. 
Una gran Na c ion estrechamente encerrada en. su propio centro : la 
Asamb é.a de un Pueblo- libre oprimida en el mismo exereicio de su so
beranía ; y sus mas respetables Miembros arrestados y castigados por el 
Ministro de unn Potencia esrrangera v, por haber Opinedo libremente so
bre los intereses y negocios de su Patria :: esto hasta? ahora no tiene 
exemp’ar en la historia antigua , ni en la moderna.

fierra 28. de Octubre de 1767..
L. 1 8, de este mes por la noche se sintió indispuesta la Archidiír 

ques.i Isabel, y a poco tiempo se reconocieron los sintomas que* 
preceden á las viruelas. El 21. comenzó!a erupción* continuando» hasta 

24. por la noche en mucha abundancia por todo el cuerpo; Desde 
aquel dia hjn ido engrosando- lasvirueias : la supuración fue muy abun
dante r y se inflamó el rostro y aumentándose succesivamente la calen- 
.tura , de manera que esta. Princesa está de mucho* riesgo.- El 21 .se Ce
lebraron? en-la Capilla mayor de Palacio solemnes Exequias en sufragio1 
del alma de la Archiduquesa Jasepña,Q.tt las que ofició el Cardenal Ar
zobispo de esta< Ciudad, con asistencialde todavía Corte , que ha tomado' 
lüto de seis, semanas con motivo de la muerte de esta Princesa..

Londres 30. de Octubre: de \ 767.,
L 25. de esre mes se edebró en Palacio el cumpleaños de la exál-- 

___tacion deí Rey al Trono*, corr cuyo motivo admitióos. M. la en
horabuena de los Ministros- estrungeros , y de; la principal Nobleza , y 
hubo grandes regocijos en Palacfo y enda Ciudad,?

El Caballero Macariney, que acaba de ser Embiado extraordinario de 
esta Corte a la de Petersburgos tubo el 14. del corriente audiencia del Rey,. 
Á quiep- dió* parte- dei suceso de sus negociaciones- El Conde de PPelde- 
ten.*, Embiado extixmrdinariade ios Estados-Generales? de las-Provincias* 
Unidas, tubo- el dia-siguieme otra audiencia de S. M. *y el Condé de 
Malzülin . Embiado estraordinario del Rey de Prusia, dió cuerna al Rey, 
y á la Familia Real. del. matrimonio* del Stadimider con»la Princesa?G-ui- 
\krtmma- de JPrusia.- Su* Magostad, ha .escrito* Cartas de enhorabuena á 
la Cotte. de&^/i/T por, esta? ali^pza^.
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La Fragata de guerra nombrada el Montreal, á cuyo bordo se em
barcó en Monaco el cuerpo deldifunto Duque de Yorck , pasó el 28. á 
las 9. déla mañana por delante de Portsmoath , y el dia siguiente lle
gó al Nore, en donde uno de los Yachts del Rey debe tomar á su bor
do el cuerpo del difunto Principe para Transportarle á Grenvich*

Las Cartas recibidas por los Navios de la Compañía de las Indias^ 
que últimamente llegaron de Bengala , escritas en el Campo de Roga- 
mondríe el 16. de Diciembre próximo pasado , refieren , que un Exérci- 
to de Caballería Mora se acercó á las Provincias Inglesas \ pero que ha
biéndose ajustado amigablemente las diferencias que subsistían , se re
tiró el Enemigo.

%a Haya 4. de Noviembre de 1767.

EL Principe Stadhouder y la Princesa su esposa, llegaron felizmen
te el 29. del pasado á su Casa deCampo dzOrange- Saat , en 

donde fueron recibidos por el Duque de Brunszvick , el Principe de 
Nasau-IVeilbourgi la Nobleza , y el Cuerpo de Oficiales de esta Guar
nición. Una Diputación de los Estados de Holanda , otra de los Esta
dos Generales , y los demás supremos Colegios que residen aquí, pa
saron succesivamente á Orange * Saal á cumplimentar al Principe Stad
houder , y después practicaron lo mismo los Ministros estrangeros.

París 9. de Noviembre de 17 67.

LA idea , que principalmente tubo, el Rey quando ajustó el tra- 
rado de paz con el Emperador de Marruecos, ha sido facilita* 

á ios Vasallos y Embarcaciones Francesas la libertad en el mar y la 
seguridad de la Navegación y del Comercio. Deseando S. M. que los 
Comerciantes y navegantes estén instruidos de los artículos y condicio
nes que incluye este tratado por lo que mira á estos dos puntos , ha 
tenido por conveniente el Ministerio publicar el siguiente resúmen.

Los principales artículos contienen una absoluta libertad de Co
mercio para las Embarcaciones y Súbditos de Francia en los Puert os 
y Países de la dominación de Marñiecos , dafidoles facultad de tomar 
sin embarazo los víveres , provisiones , jarcias , y otras cosas de esta 
especie que necesiten, pagándolas á los precios corrientes. Tendrán fa
cultad de entrar y salir en dichos Puertos quando les acomodare , y 
llevarse Jos efeétos y mercaderías que no hayan despachado sin pa
gar derechos de Aduana , que solo se* exigirán por aquella parte de ge
neres vendidos ; previniéndose que á ningún Capitán Francés se podrá 
obligar á cargar cosa alguna á bordo de su Navio , ni hacer viage 
contra su voluntad. Se ha estipulado, que únicamente los Cónsules 
de Francia podrán disponer de los efeétos y herencias de los Franceses
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en caso de muerte , y también de todo aquello que corresponda al sal
vamento de las Embarcaciones naufragadas, que conduxesen géneros 
vendibles sujetos á los derechos de Aduana. Al mismo tiempo se Jia 
convenido, que estos derechos no se fixen á una tasa determinada para 
evitar quaiquier diferencia entre las Naciones estrangeras que tienen 
iguales tratados ; pero los Franceses , sujetándose en esta parte á los 
derechos de Aduana, establecidos en Marruecos para los naturales y es
trangeros , contribuirán sobre el mismo pie, y del propio modo que 
la ]Nacion. mas favorecida.

Para el reconocimiento de las Embarcaciones en el mar, se ha esti
pulado, que los Corsarios armados con Vandera de Marruecos, no pue
dan detener ninguna Embarcación Francesa, contentándose con que se 
les presente el Pasaporte del Almirantazgo , que el Capitán tendrá obli
gación de manifestar, debiendo dichos Corsarios llevar un exemplar 
en blanco para poderle confrontar: los Corsarios llevarán igualmente 
una Certificación del Cónsul Francés para que por su parte la reconoz
can los Capiranes de esta JNÍacion.

Encaso que \a Francia tenga guerra con otras Naciones , la pro
tección del territorio, y la ley de las 24. horas, observada entre las 
Potencias de Europa , valdrán en Marruecos para los Franceses. 
Igualmente tendrán el término de 6* meses para* retirarse libremen
te con sus efeétos, si acaeciese un rompimiento entre la Francia yMar~ 
mecos.

Se ha concedido á los Franceses el libre exercicio de la Religión, 
y su Cónsul será único Juez en primera instancia de las diferencias 
que sobreviniesen entre ellos : en caso de disputa con los Moros , solo 
el Emperador de Marruecos , ó los Oficiales nombrados por este Prin
cipe , podrán decidirla, con exclusión de ios Cadis ó Jueces locales.

Se ha libertado expresamente á los Franceses de proveer especie al
guna de municiones de guerra , pólvora , armas y otras qualesquiera 
cofas que sirvan para el uso de la guerra ; prohibiéndoles S. M. hacer 
especie alguna de comercio ó donativos.

Ñapóles 3. de Noviembre de 1767.

EL Miércoles por la tarde se concluyó la devota y fervorosa No
vena, que se comenzó en la Capilla del Tesoro al Glorioso.?. Ge- 

naro, con universal satisfacción de este Pueblo : habiéndose dignado el 
Omnipotente consolarnos con la total quietud del Vesubio, que al 
concluirse la Novena cesó de arrojar fuego y cenizas, y los campos 
y casas de las cercanías han vuelto á gozar de la primitiva tranqui
lidad.

377



37*
Madrid 14. áe Noviembre de 1767.

E%t Marres de la semana .antecedente se celebró con gala en el 
R*al Sirio elzS. Lorenzo el feliz cumpleaños de la Señera Infan

ta Duquesa de Saboya.
5. M. se ba servido nombrar á D. Jo achin Se garra y Muñoz para 

una Canongía de la Santa Iglesia Metropolitana de Valencia : Para otra 
de la Iglesia Catedral de Calahorra , i D. Joseph Gonzalo Orduñz : Para 
lina Radon de la Iglesia Catedral de Orense , á D. Joseph Francisco Ro- 
dicio Gómez , Cura en el .mismo Obispado : Para una Media - Ración de 
la Catedral de Siga eriza , á D. liareis o Sanca , Cura en la propia Dioce- 
sis ; y para la CapellaníaDoóróral del Real Convento de la Encarna
ción de esta Villa, á D. Jo achin de C.astellote.

La Real Alaestranza de la Ciudad de Ronda exeeutó el dia de S. Car 
los en su Plaza jruyor un lucido manejo de Sortija en obsequio del au
gusto nombre del Rey nuestro Señor. Al descubrirse el Real Retrato, 
colocado debaxo de un rico Dosélhizo üna descarga de fusilería la 
Compañía deGranaderos Provinciales de aquella Ciudad , montando la 
guardia juntamente con dos Caballeros Maestrantes , que se pusieron 
á los lados del Real Retrato con espada en mano. Hecho el reconoci
miento de la Plaza , di6 principio la función con una vistosa y lucida es
caramuza de dos guias, á que siguieron varios lances de Sortija , con
cluyendo con repetidas Parejas al Real Retrato. Fenecida asi esta fun
ción , se retiraron los Maestrantes formados á casa de D. Redro Mote- 
zuma y Salcedo , Teniente del Sr. Infante Id. Gabriel, donde se sirvió un 
exquisito refresco.

El Flan de los precios á que han estado los granos en el mes de OFubre de este 
año en los Pueblos Cabexas de Partido , -que en él se expresan , según los Pitados que 
remiten al Consejo por mano del Srm Fiscal los respeélívos Corregidores y Alcaldes ma
yores y formado por D. Manuel Navarro 1 Se ^hallará el Viernes próximo, donde 
esta Gazeta.

Plan, y elevación de la Ciudad de Lima , según el método de poner en pres- 
pcóliva los Arquite&os Militares: contiene con distinción la superficie de la 
Ciudad j con su Muralla , Bastiones , Iglesias , Conventos , Beateríos , Hos
pitales , Palacios , Edificios públicos , Fuentes y Puentes , &c. Santos Titula
res de dicha Ciudad 5 se vende en papel imperial en la Librería de Grcél* 
calle de la Montera, su precio seis reales de vellón.

POR EL REY NUESTRO SEñOR.

En casa de D. Francisco Manuel de Mena , calle de las Carretas•


